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el número 838 de 2008, se ha acordado citar
a “HD 18 Daiff Instalaciones Industriales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 21 de enero
de 2009, a las ocho y cincuenta horas de su
mañana, para la celebración de incidente de
readmisión, que tendrá lugar en la Sala de
Vistas de este Juzgado de lo social número
35, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “HD 18
Daiff Instalaciones Industriales, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.371/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Domínguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.111 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián Jiménez Boluda, contra las em-
presas “Fasetec Sistemas, Sociedad Limita-
da”, “Cía. Instaladora de Seguridad Elect.,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado auto la
sentencia número 460 de 2008, de fecha 25
de noviembre de 2008, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que desestimando como desestimo la de-

manda promovida por don Julián Jiménez
Boluda, contra “Fasetec Sistemas, Sociedad
Limitada”, “Cía. Instaladora de Seguridad
Elect., Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre despido, debo declarar
y declaro extinguida la relación laboral que
vinculaba al actor con la empresa “Fasetec
Sistemas, Sociedad Limitada”, a la fecha del
despido; consolidando la indemnización de
7.387,30 euros que el trabajador ha percibi-
do en concepto de despido.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella, de su propósito de enta-

blarlo o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2809 en el banco
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cía. Instaladora de Seguridad
Elect., Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/498/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Domínguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 172 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Calleja Moral, contra las empre-
sas “Prefabricados del Hormigón, Sociedad
Limitada”, y “Grúas y Montajes Especiales
Grumes, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Carmen Margallo Rivera.—En
Madrid, a 16 de octubre de 2008.

Dada cuenta; a la vista del estado del pre-
sente procedimiento y del escaso valor que
pudieran tener los bienes embargados en la
venta en pública subasta, procédase a nueva
averiguación patrimonial, a cuyo fin diríjan-
se oficios a los pertinentes organismos y re-
gistros públicos, con el fin de que faciliten
relación de todos los bienes o derechos de
las deudoras de que tengan constancia, y se
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a las ejecutadas por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las
personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido, o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a las ejecutadas, hasta cubrir la can-
tidad objeto de apremio, interesando la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, con número 2809,
sito en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

Notifíquese la presente resolución al eje-
cutante, posponiendo su notificación a las
ejecutadas hasta tanto sea efectiva la traba
de lo embargado a fin de asegurar su efecti-
vidad (artículo 53.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición
ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Prefabricados del Hormigón,
Sociedad Limitada”, y “Grúas y Montajes
Especiales Grumes, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/440/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 172 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Calleja Moral, contra las empre-
sas “Prefabricados del Hormigón, Sociedad
Anónima”, y “Grúas y Montajes Especiales
Grumes, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe: tomo 1.691 del archivo, libro 95
del Ayuntamiento de Osorno la Mayor, al fo-
lio 129, finca registral número 9.403, núme-
ro único de finca registral 34003000437323.
Finca urbana número 4. Vivienda sita en la
planta segunda puerta izquierda del edificio
en casco y término de Osorno la Mayor, sito
en la calle paralela a Barrio Nuevo, como
propiedad de “Prefabricados de Hormigón,
Sociedad Anónima”, para responder de la
cantidad de 8.717,25 euros, más 544,83
euros y 871,72 euros para intereses y costas
provisionalmente calculados para este pro-
cedimiento seguido a instancias de don Jor-
ge Calleja Moral, contra “Prefabricados del
Hormigón, Sociedad Anónima”, y “Grúas y
Montajes Especiales Grumes, Sociedad Li-
mitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
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expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir a las ejecutadas, para que
dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución cumplan los re-
querimientos indicados en el segundo fun-
damento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar des-
de el siguiente al de su notificación. Advir-
tiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Carmen Margallo Rivera.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Prefabricados del Hormigón,
Sociedad Anónima”, y “Grúas y Montajes
Especiales Grumes, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/441/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodriguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.011 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Arenas Rodrigo y don Luis Mi-
guel Arenas Sánchez, contra la empresa
“Construcciones Vialja, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 11 de
noviembre de 2008, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Decido: Aclarar la sentencia recaída en el
presente procedimiento en fecha 10 de no-
viembre de 2008, en el sentido de hacer
constar en el hecho primero de la misma que
la fecha de antigüedad en la empresa de don
Luis Miguel Arenas Sánchez es la de 5 de
marzo de 1998.

Examinada de hecho la sentencia se apre-
cia la necesidad de aclararla en el sentido
que a continuación se dice:

Notifíquese esta resolución las partes, ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno distinto del recurso de supli-
cación que en su caso se formule contra la
sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Vialja, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/496/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodriguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 429 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Isabel Villarrubia de Miguel,
contra la empresa “Samarku Instalaciones,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la
sentencia número 458 de 2008, de fecha 25
de noviembre de 2008, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando como estimo la demanda
promovida por doña María Isabel Villarru-
bia de Miguel, contra la empresa “Samarku
Instalaciones, Sociedad Limitada”, sobre re-
clamación de cantidad, con la intervención
de Fondo de Garantía Salarial, debo conde-
nar y condeno a esta demandada a que abo-
ne a la actora la suma total de 4.690,48 euros
por los conceptos de la demanda, más el in-
terés del 10 por 100 anual en concepto de
mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá ser anunciado en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de

150,25 euros, en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Samarku Instalaciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/495/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 137 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Darío Javier López Hidalgo, contra la
empresa “AG Car Customers, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la
sentencia número 386 de 2008, de fecha 30
de octubre de 2008, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Darío Javier López Hidalgo, contra
“AG Car Customers, Sociedad Limitada
Unipersonal”, y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparecen pese a estar citados en
legal forma, debo condenar y condeno a la
demandada a abonar al actor la suma de
6.119,68 euros por los conceptos de su de-
manda, más el 10 por 100 de interés por
mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ella no cabe in-
terponer recurso ordinario alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “AG Car Customers, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/501/09)


